
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA MAGDALENA 
jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Sebastián de Buenavista, Magdalena, tres (3) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 
 
REF: Rad. 47-692-40-89-001-2022-00010-00 PROCESO DE SOLICITUD DE 
AVALÚO DE PERJUICIOS DE SERVIDUMBRE DE HIDROCARBUROS seguido por 
CNE OIL & GAS S.A.S., en contra de INVERSIONES LOS CARRETOS S.A.S. 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR PEDRO JOSE GUERRERO ROMERO. 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
Que la parte demandada presentó ante este despacho una solicitud de 
nulidad de todo lo actuado, incluyendo la admisión al considerar que la 
certificación allegada a este despacho como requisito de procedibilidad 
no señalaba la negociación fallida entre las partes, sino que solo indicaba 
la radicación de unos documentos en la Personería Municipal.  
 

 
CONSIDERACIONES JURIDICAS Y ANALISIS DEL CASO CONCRETO: 

 
Que en el Código General del Proceso, el legislador señalo en su artículo 133 
las causales por las cuales se podrán solicitar, que se decrete una nulidad 
procesal cuando: 
 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta 
de jurisdicción o de competencia. 
 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 
superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite 
íntegramente la respectiva instancia. 
 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las 
causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos 
casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 
 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, 
o cuando quien actúa como su apoderado judicial carece 
íntegramente de poder. 
 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o 
practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba 
que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o 
para sustentar un recurso o descorrer su traslado. 
 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que 
escuchó los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso 
de apelación. 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas, aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 
aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 



partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 
al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 
acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 
notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 
practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 
posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 
saneado en la forma establecida en este código. 
 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán 
por subsanadas si no se impugnan oportunamente por los 
mecanismos que este código establece. 

 
Ahora bien, se dispuso para el trámite de las nulidades procesales lo 
contemplado en el artículo 134 ibídem: 
 

Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias 
antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si 
ocurrieren en ella. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia 
contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la 
diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la 
sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar 
por la parte en las anteriores oportunidades. 
 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso 
con posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, 
mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o 
por cualquier otra causa legal. 
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y 
práctica de las pruebas que fueren necesarias. 
 
La nulidad por indebida representación, notificación o 
emplazamiento, solo beneficiará a quien la haya invocado. 
Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido 
sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio. 

 
De lo anterior, se tiene que es deber de esta agencia judicial correr traslado 
a la parte contraria para que se pronuncie si a bien lo tiene sobre las 
circunstancias fácticas que motivan la solicitud de la nulidad.  
 
Es así que el artículo 110 del Código General del Proceso, consagró para 
efectos de traslados en audiencias y por fuera de ellas, lo siguiente:  
 

Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá 
permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 
 
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera 
de audiencia, se surtirá en secretaría por el término de tres (3) días 
y no requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos traslados 
se incluirán en una lista que se mantendrá a disposición de las 
partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde 
el siguiente. 

 



En mérito de lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN DE BUENAVISTA, MAGDALENA. 
 

RESUELVE 
 
Córrasele traslado a la parte demandante, de la solicitud de nulidad 
presentada por el extremo demandado dentro del presente proceso, 
conforme a lo establecido en el artículo 110 del código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DARÍO ÁNGEL EGUIS SUÁREZ 

El juez. 
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